
 

 

ANEXO V: MODELO ALEGACIONES LISTAS PROVISIONALES  

 

Datos personales del solicitante: 

 

Nombre Primer apellido Segundo apellido 

   

DNI/NIE/pasaporte Identificador Nº solicitud 

   

 

Alegaciones (*): 

 

 

 

 

 

 

 
 

Documentación que se adjunta: 

 

 

 

 

 
En ………………………, a ……….de…………………de……………..2026 

 
Fdo.: ………………………………… 

 

(*) Tal y como se establece en el resuelvo quinto, apartado tercero, de la Resolución de la Dirección General 

de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, por la que se dictan 

instrucciones sobre el proceso de matriculación de los candidatos en modalidad libre para la obtención de los 

certificados de nivel Básico A1, nivel Básico A2, nivel Intermedio B1, nivel Intermedio B2, nivel Avanzado C1, 

nivel Avanzado C2 de las enseñanzas de idiomas de régimen especial para el curso 2025‐2026, la exclusión 

por realizar la formalización de la matrícula, registro y el abono de la tasa fuera del plazo establecido, 

o el abono de una tasa diferente a la establecida en esta resolución no dará lugar a alegación alguna. 


